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CIUDAD DE l'1E X ICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CII.DAD DE MEXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Exped iente: PAOT-2o1 9-970-SOT-394

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 0 g ABR 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Ten¡torial de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lV y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracc¡ones I y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201$'970-

SO1-394, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialldad de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón "Se
lleva a cabo la construcc¡ón de un ed¡ficio (...) hasta altas horas de la noche, a veces 2 de la mañana,
cont¡núa el ru¡do (...) Tamb¡én han pertorado el piso y provocado fugas de agua constantes (...).", en
Holbe¡n número 756, colonia Nonoalco, Alcaldia Ben¡to Juárez.------

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Con fecha veintic¡nco de mazo de dos mil diec¡nueve, personal adscrito a esta Subprocuraduría hizo
constar mediante acta circunstanciada, que la persona denunciante manifestó que los hechos que
motivaron su denuncia se real¡zan dentro del predio localizado en Avenida Revolución número 756,
colonia Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez. Asimismo, d¡cha persona prec¡só que las
actividades de construcción referidas en su denuncia correspondían a remodelación, sin poder prec¡sar
la ub¡cación específica de los hechos dentro del pred¡o; así también se le solicito a la persona
denunciante aportara las pruebas pert¡nentes sobre las fugas de agua; al respecto la persona
denunc¡ante refir¡ó que no contaba con las pruebas sol¡c¡tadas.

Esta S ubprocuraduria, mediante Acuerdo de fecha veintiocho de mazo de dos mil d¡ec¡nueve, admitió a
trámite la denuncia presentada respecto a las presuntas contravenc¡ones en maleria de construcción
(remodelación) y ambiental (ruido y fugas de agua), en el predio ubicado en Avenida Revolución número
756, colon¡a Santa María Nonoalco, Delegación Benito Juárez; el acuerdo se notificó a la persona
denunciante en fecha primero de abr¡l de dos m¡l d¡ecinueve, med¡ante correo electrónico.------------------

El día primero de abr¡l de dos m¡l d¡ecinueve, mediante correo electrónico, la persona denunciante

"(...) Ahora ya no se trabaja por la noche y por ese mot¡vo ya no continuaré con mi denuncia. (...)
aclaro que no cuento con las pruebas que previamente me solic¡taban y los datos con precis¡ón,
(. ..) prefiero tratar el asunto con el Comité de v¡g¡lancia y la administración del editicio e informades de
esta instanc¡a para que cont¡núen con las quejas sobre /as tuberías, ya que ellos s¡ cuentan con la
¡nfomación necesaia. Re¡tero que de mi cuenta no continuaré con la denuncia.".

manrfestó lo siguiente:
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El estudio de los hechos denunciados, así como la valoración de la información contenida en el
expediente que nos ocupa, entre las que se encuentran documentales públicas con valor probatorio
pleno, se rcaliza de conformidad con los artículos 21 segundo párral¡o,25 fracción Vlll y 30 BIS 1 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al del D¡strito Federal, 85
fracción X y 89 primer párrafo de su Reglamento, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civ¡les para el Distrito Federal. de apl¡cac¡ón supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La persona denunciante, mediante correo electrónico de fecha primero de abril del año en curso,
manifestó su des¡stim¡ento de la denuncia, ref¡riendo que las activ¡dades objeto de denuncia ya no
continuaban y que no contaba con pruebas o datos con precisión donde se real¡zaban los hechos
denunciados; por lo que se actual¡za el supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracción lV de Ia Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.-------

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resultaáo de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procédimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídlcos para

su arch¡vo y resguardo.

Licenc¡ada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de OrdenamientoAsí lo proveyó y firma la
Territorial de la Procuradurí I y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México.--------
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Derivado de lo manifestado por la persona denunciante en el correo electrón¡co referido en el párrafo
¡nmediato anter¡or, en el que manifiesto que es de su interés no continuar con la denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORÍIiACIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfC
TEEA'TOAIAL DE LA CIUDAD DE MEXICC

SU BPROCURADU RIA DE ORDENAMIENTO TERRITOR IAi.

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 frácci'n Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.
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